
República de Colombia 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 Juzgado Primero de Familia Palacio de Justicia, 
Oficina 106C. Cúcuta 

 
Ejec. Alim. Rad.54001311000120220052800 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Vista la solicitud de terminación del proceso impetrada por la parte demandada, 
señor ROLANDO EDUARDO CASTILLO RIOS, a través de su apoderada 
judicial, y teniendo en cuenta lo decidido en auto de fecha 23 de febrero de 
2024, como se advierte la llegada de un nuevo depósito judicial No. 
451010001022499 por un valor de NOVESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($967.532), con el cual la sumatoria  
excede el valor de la liquidación, se dispone el fraccionamiento de dicho titulo 
por el valor pendiente para cancelar el valor total de la liquidación, es decir, la 
suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS ($351.610,60), el cual se ordena pagar a la parte 
demandante, señora LEIDY YARITZA MARTINEZ PARDO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.049.611.140 en condición de madre y 
representante de los menores alimentarios, para completar así el pago del valor 
total de la liquidación. Líbrese la correspondiente orden de pago ante en banco.  
 
Cumplido lo anterior se decreta el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en este asunto, y la terminación y archivo del proceso, dejándose 
las anotaciones en los libros y el sistema.   
 
De igual manera se ordena la devolución al demandado de los dineros que 
quedaren a su favor, producto del fraccionamiento del título judicial y de los que 
llegaren posteriormente hasta que se aplique el levantamiento de la medida. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Palacio de Justicia 106 C. Cúcuta. 

Correo electrónico j01fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    

Rad. 54001311000120230003600. Inv. Pat.  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, 

 

Habiéndose llegado el resultado de la prueba científica de ADN, practicada en 

este asunto, se incorpora al proceso y se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, para cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 386 

del Código General del Proceso. 

  

NOTIFIQUESE,  

El Juez,  

 

 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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Rad. 54001311000120230013000. Imp. Rec. Pat.  
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 
Dentro del presente tramite, La señora Apoderada de la parte demandante 
allega escrito a través del correo electrónico de este juzgado el día 26 de 
febrero del 2024, mediante el cual solicita se fije fecha para una segunda vez, 
para la toma de la prueba de ADN. 
 
Al respecto se tiene que Habiéndose dispuesto en auto del 19 de enero del 
2024, señalamiento de fecha para la recepción de muestras sanguínea, la 
fecha del día 2 de febrero del 2024, hora nueve y treinta minutos de la 
mañana, la parte demandada no se presentó para la práctica de la prueba de 
genética según certificado de no asistencia expedido por parte del laboratorio 
clínico Alfredo José Sotomayor Oliveros, encargado de practicar las pruebas 
de genética del laboratorio Yunis Turbay de Bogotá.  
 
Por lo anterior, se dispone conforme se ordenó en el auto del 19 de enero del 
2024, por intermedio del Laboratorio Clínico del Doctor ALFREDO JOSE 
SOTOMAYOR OLIVEROS adscrito a los servicios Médicos Yunis Turbay de 
Bogotá, señalar como nueva fecha la hora de las diez y treinta minutos de 
la mañana (10:30) del día tres (03) de abril de 2024, a fin de llevar a cabo la 
práctica del examen de genética al demandante señor JUAN CARLOS ROJAS 
CALDERON, Demandada MARIA ALEJANDRA ROJAS BARBOSA, y señora 
SANDRA MILENA BARBOSA PAEZ en calidad de madre de la demandada. El 
costo de la prueba será asumido en su totalidad por la parte demandante. 
Ofíciese. 
 
Una vez más se advierte a las partes que el laboratorio en mención identificara 
a las partes involucradas, tomaran las muestras para el estudio y prestara 
cadena de custodia a las mismas hasta que sean enviadas por correo al 
instituto YUNIS TURBAY de Bogotá. Al momento de la toma de la muestra 
deben presentar su documento de identificación original y fotocopia ampliada 
al 150%, una fotografía tipo carnet por persona, copia del oficio emitido por el 
juzgado y consignación. Así mismo deben ponerse comunicarse antes de la 
fecha señalada con el laboratorio asociado, al teléfono 3017558733, para 
conocer el costo que demanda los honorarios por el servicio prestado. 
 
Notifíquese la presente fecha y hora a las partes en los correos asomados en 
la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 

 
Ejecutivo AlimentosRad.54001311000120230049300 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha cinco de marzo del presente 
año, notificado por estado del día de hoy, se resolvió sobre la petición radicada 
por la señora LUZ MARINA CAICEDO VELOZA, de pago de la cuota 
alimentaria causada a favor de su menor hijo B.O.C.C, petición que se decidió 
favorablemente en atención al interés superior del menor, por lo que se ordenó 
el pago de las cuotas alimentarias de los meses de enero y febrero de la año 
2024, y las que se sigan causando mes a mes, advirtiéndose que se incurrió 
en error respecto al valor de la cuota alimentaria actualizada, pues en la 
conciliación, la cual fue celebrada en la Defensoría de Familia del Centro 
Zonal dos, del ICBF, Cúcuta, el día 18 de junio de 2021 se acordó fijar como 
monto de la cuota alimentaria ordinaria la suma de $550.000, y como cuotas 
extras una en junio y otra en diciembre por valor de $400.000 cada una, 
incrementables en el mes de enero de cada año en el mismo porcentaje de 
incremento que fije el gobierno para el Salario Mínimo Legal, con lo que se tiene 
que la cuota ordinaria actualizada al año 2024 asciende a $791.017,92, con la 
observancia que todavía no se ha producido el reajuste salarial para los 
empleados oficiales, por lo que la cuota se sigue pagando con el valor que 
tenía para el año 2023, es decir que el valor de la cuota por el momento se 
debe pagar por la suma de $706.266 que era el valor vigente para el año 
2023, esto mientras se aplica el reajuste, se hace aclaración del referido 
proveído en tal sentido, y se ordena hacer el pago, previo fraccionamiento de 
títulos, por el valor que corresponde, es decir $706.266. Líbrese la orden de 
pago ante el banco.  
 
En lo demás este a lo dispuesto en el proveído objeto de aclaración.   
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 
 
 
 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
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Rdo. 54001311000120230057100. Pri. Pat. Pot. 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Se encuentra al Despacho, para decidir sobre la ADMISION, la demanda de 
PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD, impetrada por el señor ALFREDO 
VLADIMIR CORREDOR CAMARGO, identificado con la C.C. No 88.214.648., a 
través de Apoderado Judicial, actuando en representación de su menor hija 
C.M.C.B., contra la señora DENNIS CRISTAL BARRERA COTAMO, identificada con 
la C.C. No 60.399.753, y seria del caso proceder a ello si no fuera porque se advierte 
lo siguiente: 
 
Se tiene que por auto de fecha dieciséis (16) enero del dos mil veinticuatro (2024), se 
dispuso la inadmisión de la demanda debido a los defectos allí reseñados, para lo 
cual se concedió a la parte actora el termino de cinco (5) días a fin de que 
subsanara. 
 
Dentro del término de Ley, el señor Apoderado Judicial de la parte demandante, 
presento escrito con el que consideraba dar por subsanados los defectos señalados; 
sin embargo, encuentra el despacho que no se ha subsanado en debida forma la 
totalidad de los defectos reseñados, pues en el auto inadmisorio se le informo que en 
el encabezamiento de la demanda no se indica el domicilio de las partes, lo cual es 
una exigencia, conforme al Artículo 82 Numeral 2 del Código General del Proceso. 
Igualmente, en el poder no se registró el correo electrónico de las partes persistiendo 
en lo mismo. 
 
Por último, no se aportó evidencia del cumplimiento en relación a que la parte 
demandante haya enviado copia electrónica de la demanda y de sus anexos a la 
parte demandada, ni tampoco afirmación alguna en relación al desconocimiento de 
dicha dirección, esto de conformidad con lo establecido en el art. 6 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Por ello sin más consideraciones se ha de rechazar la presente Demanda de 
conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
  
R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente Demanda por lo expuesto en la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: Por secretaria elabórese el correspondiente formato de compensación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo de lo actuado. Háganse las anotaciones de rigor 
en los libros y el sistema.  
 
NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 07 DE MARZO DE 2024. 

El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 040 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta 

 
  DIV. Rad. 54001311000120230058200 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, Seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Subsanados los defectos reseñados en auto que antecede, por reunir los 
requisitos del artículo el artículo 82 y siguientes del C.G.P, se ADMITE la 
demanda de DIVORCIO que por intermedio de apoderado judicial ha 
presentado la señora SHAREN YARLIN ORTIZ CHAVEZ, contra su 
cónyuge RICHAR REY MARTINEZ. 
 
Désele a la demanda el trámite de PROCESO VERBAL, conforme a lo 
previsto en el artículo 368 de la ley 1568 del 12 de julio de 2012. 
 
Se advierte que, dado que ninguna de las dos partes reside en 
Colombia, se asume la presente competencia por ser la ciudad de 
Cúcuta el ultimo domicilio de las partes en el territorio nacional.  
 
Notifíquese este auto de manera personal al demandado RICHAR REY 
MARTINEZ, y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 
(20) días. Para el cumplimiento de lo aquí dispuesto el demandante 
deberá enviar copia de este auto, de la demanda y sus anexos, al 
demandado, a través del correo electrónico de la misma, o en su defecto 
a la dirección física de notificaciones indicada en la demanda (ley 2213 
del 2022). La notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se 
indica que para que su contestación y demás tramites que consideren al 
correo electrónico de este Juzgado es 
j01fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
El Juez, 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 07 DE MARZO DE 2024. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 040 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta.               

 

          D.E.U.M.H. Rad. 54001311000120240003100 
    

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
  Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Subsanados los defectos reseñados en auto que antecede, se dispone: 

 

Por reunir los requisitos del artículo 82 y siguientes del C.G. del P., se 

admite la demanda de DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO, que, por intermedio de apoderado judicial, ha 

presentado la señora AURA HORTENSIA SILVA RINCON identificada 

con C.C. 63.496.219, contra los menores S.G.Q.V., representada 

legalmente por su señora madre ELCIDA VILLAMIZAR MALDONADO, 

identificada con C.C. 27.687.571 y J.S.Q.R. representado legalmente por 

su señora madre, GLADYS MARLENE RIVEROS MARÍN con C.C 

60.393.789, en condición de HEREDEROS DETERMINADOS, y 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor JAIME RICHAR 

QUINTERO CACERES quien en vida se identificó con Cédula de 

Ciudadanía número 13.498.842 de Cúcuta. 

 

Désele a esta demanda el trámite de proceso verbal, artículo 368 del 

Código General del Proceso.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del C. G. P., se ordena el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del causante JAIME 

RICHAR QUINTERO CACERES (QEPD) quien en vida se identificó con 

Cédula de Ciudadanía número 13.498.842, désele aplicación para ello al 

Art. 108 Ibidem. 

 

De este auto notifíquese, en forma personal a los demandados y 

córraseles traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. Para 

el cumplimiento de lo aquí dispuesto la demandante deberá enviar copia 

de este auto, de la demanda y sus anexos, a los demandados, a través 

del correo electrónico de los mismos o en su defecto a la dirección física 

manifestada en la demanda (ley 2213 de 2022, en concordancia con el 

artículo 291 del C.G. del P.). La notificación se   entenderá   surtida   una   

vez   transcurridos   dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 



de datos y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

Reconózcase personería jurídica para actuar como apoderada de la 

demandante a la Dra. FRANCY ELIZABETH POLANÍA RINCÓN 

identificada con C.C. 52.420.172 y T.P. 106.056 del C.S. de la J. 

Conforme a los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 07 DE MARZO DE 2024. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 040 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

      
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta.               

 
D.E.U.M.H. Rad. 54001311000120240003500 

    

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).   

 
Subsanados los defectos reseñados en auto que antecede, se dispone: 

 

Por reunir los requisitos del artículo 82 y siguientes del C. G. del P., se admite la 

demanda de DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO, 

que, por intermedio de apoderado judicial, ha presentado la señora GRACIELA 

BLANCO RONDÓN, C.C. 63.270.537, contra los HEREDEROS DETERMINADOS 

MARISOL BENITES BLANCO C.C. 37.440.371, ANA MILENA BENITES BLANCO, 

C.C. 37.753.893 y HEREDEROS INDETERMINADOS del causante CRISTÓBAL 

BENÍTEZ REYES. 

 

Désele a esta demanda el trámite de proceso verbal, artículo 368 del Código General 

del Proceso.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del C. G. P., se ordena el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del causante CRISTÓBAL BENÍTEZ 

REYES (QEPD) quien en vida se identificó con la C.C. 5.644.791 de Girón, désele 

aplicación para ello al Art. 108 Ibidem. 

 

De   este   auto   notifíquese, en forma personal a los demandados y córraseles 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. Para el cumplimiento de lo 

aquí dispuesto la demandante deberá enviar copia de este auto, de la demanda y sus 

anexos, a los demandados, a través del correo electrónico de los mismos o en su 

defecto a la dirección física manifestada en la demanda (ley 2213 de 2022, en 

concordancia con el artículo 291 del C.G. del P.). La notificación se   entenderá   surtida   

una   vez   transcurridos   dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos 

y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 
 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 07 DE MARZO DE 2024. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 040 conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta. 

  
 DIV. Rad. 54001311000120240005500 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Subsanados los defectos reseñados en auto que antecede, por reunir los requisitos 
del artículo 82 y siguientes del C.G. del P, se ADMITE la demanda de DIVORCIO 
que por intermedio de apoderado judicial ha presentado el señor JORGE ANTONIO 
RUIZ CONTRERAS, contra su cónyuge, señora KENIA PAOLA VILLAMIZAR 
DURAN. 
 

Désele a esta demanda el trámite del Proceso Verbal. Art. 368 del C.G.P. 

 

Notifíquese este auto de manera personal a la demandada y córrasele traslado de la 

demanda por el término de veinte (20) días. Para el cumplimiento de lo aquí 

dispuesto la demandante deberá enviar copia de este auto, de la demanda y sus 

anexos, a la demandada, a través del correo electrónico del mismo, o en su defecto a 

la dirección física de notificaciones indicada en la demanda. La notificación se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje de datos y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. Se indica que para que su contestación y demás tramites que 

consideren al correo electrónico de este Juzgado es 

j01fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 388 del C.G.  Del P.  

Cítese al Ministerio Publico, para lo cual se ordena la notificación de esta providencia 

a la señora Procuradora de Familia. 

 

RECONOZCASE personería jurídica para actuar en el presente tramite como 

apoderada judicial de la parte demandante, al Dr. JAVIER FERNANDO BUITRAGO 

MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1090466443 y T.P. 327145 

del C.S. de la J. Conforme a los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 

 

 

 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 07 DE MARZO DE 2024. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 040 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Palacio de Justicia OF. 106 C. Cúcuta.               

 
  D.E.U.M.H. Rad. 54001311000120240006000 

    

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).   

 
Subsanados los defectos reseñados en auto que antecede, se dispone: 

 

Por reunir los requisitos del artículo 82 y siguientes del C. G. del P., se admite 

la demanda de DECLARACIÒN DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE 

HECHO, que, por intermedio de apoderado judicial, ha presentado la señora 

LUDIS MARIA QUINTERO CASTILLO , identificada con la cedula de ciudadanía 

número 37.320.818, contra la señora LEONOR PUERTO DE RAMIREZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 23.268.299 e ISABEL 

CRISTINA RAMIREZ QUINTERO, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 1.018.514.475 en condición de herederas determinadas, y herederos 

indeterminados del señor ENRIQUE RAMIREZ RAMIREZ (Q.E.P.D) 

 

Désele a esta demanda el trámite de proceso verbal, artículo 368 del Código 

General del Proceso.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 87 del C. G. P., se ordena el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del causante ENRIQUE 

RAMIREZ RAMIREZ (Q.E.P.D) identificado en vida con la C.C. 6742837, désele 

aplicación para ello al Art. 108 Ibidem. 

 

De   este   auto   notifíquese, en forma personal a los demandados y córraseles 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. Para el cumplimiento 

de lo aquí dispuesto la demandante deberá enviar copia de este auto, de la 

demanda y sus anexos, a los demandados, a través del correo electrónico de 

los mismos o en su defecto a la dirección física manifestada en la demanda (ley 

2213 de 2022, en concordancia con el artículo 291 del C.G. del P.). La 

notificación se   entenderá   surtida   una   vez   transcurridos   dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Teniendo en cuenta que el registro civil del matrimonio contraído entre LEONOR 

PUERTO DE RAMIREZ y ENRIQUE RAMIREZ RAMIREZ, no es legible en su 



totalidad, se requiere a las partes para que se aporte nuevamente verificando 

que sea legible en su totalidad.  

 

Reconózcase personería jurídica para actuar como apoderado de la 

demandante al Dr.  GERMAN GUSTAVO GARCIA ORTEGA, identificado con 

la cedula de ciudadanía número 13.439.281 de Cúcuta y Tarjeta Profesional 

número 162.011 del C.S. de la J. Conforme a los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez, 
 
 
 
JUAN INDALECIO CELIS RINCON 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

San José de Cúcuta, 07 DE MARZO DE 2024. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 040 conforme al Art.295 del C.G. del P. 
 

_____________________________________ 
NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho, para decidir sobre su admisión, la Demanda de 

impugnación de paternidad de la referencia, y se observa al respecto, que la 

misma fue inadmitida por Auto de fecha 22 de febrero del 2024, concediéndole 

a la parte actora el término de cinco (5) días para la subsanación, sin que dentro 

de dicho término hubiera sido subsanada como se indica en el informe 

secretarial que antecede. 

 

Lo anterior conlleva al rechazo de la Demanda de conformidad con lo 

establecido en el Inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a ello. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la Demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, archívese la actuación previa radicación de 
su terminación y constancia en el sistema. Por secretaria elabórese el 
respectivo formato de compensación. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,      

 

 

 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
                            

 

 

                      

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 07 DE MARZO DE 2024. 
El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 040 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Cúcuta, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho, para decidir sobre su admisión, la Demanda de 

impugnación de paternidad de la referencia, y se observa al respecto, que la 

misma fue inadmitida por Auto de fecha 21 de febrero del 2024, concediéndole 

a la parte actora el término de cinco (5) días para la subsanación, sin que dentro 

de dicho término hubiera sido subsanada como se indica en el informe 

secretarial que antecede. 

 

Lo anterior conlleva al rechazo de la Demanda de conformidad con lo 

establecido en el Inciso 4 del Artículo 90 del Código General del Proceso, por lo 

que se procederá a ello. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la Demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, archívese la actuación previa radicación de 
su terminación y constancia en el sistema. Por secretaria elabórese el 
respectivo formato de compensación. 
 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,      

 

 

 

JUAN INDALECIO CELIS RINCON 
                            

 

 

                      

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
San José de Cúcuta, 07 DE MARZO DE 2024. 

El presente Auto se notifica hoy a las 8 am POR  

ESTADO No. 040 conforme al Art.295 del C.G. del P. 

 
_____________________________________ 

NEIRA MAGALY BUSTAMANTE VILLAMIZAR 
Secretaria 
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